
  

  
  

                
  

  

  

          
  

  

                    
  

    
  

    
  

        
  

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR — 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS AÑO | 2004 No. (200142789 

FORMULARIO SC FORMULARIO ÚNICO DE ACTUALIZACIÓN 

A.- DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DE LA EMPRESA 

RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL [oz[ruo_ [1 [7 Tol 112 lo [2 1211 Tololol1les]eeroenre_ [51 >l3 lo lg] 11 
os [LAGUNA DE MANGLARES CIA. LTDA. LANMANGLAR 

PROVINCIA CANTÓN CIUDAD PARROQUIA 

o4 | PICHINCHA os | QUITO os | QUITO o7 | BENALCAZAR 

CALLE NÚMERO TELÉFONO: [2|2]|2|0| 515/10 

os | AV. DIEGO DE ALMAGRO os [N30-118  |10 FAX: 2lsl6l8l3l6l6 
INTERSECCIÓN EDIFICIO C. COMERCIAL PISO, DEPTO., OFICINA 

$1 | AV, REPUBLICA 12 1] PB 
ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL CÓD. ACTI. EMAIL 

14 | PRESTACION DE SERVICIOS DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL Y GESTION [+ | | | | | 
REPRESENTANTE LEGAL CÉDULA CARGO 

17 | GIANPTERO CACCIA w 11 [7 |1 |4]Jo|3|4|4]|09[2 | 19 [GERENTE GENERAL 
PERSONAL OCUPADO AUDITOR EXTERNO RNAE. 

20 | DIRECCIÓN | | ADMINISTRACIÓN | | PRODUCCIÓN | orros | 21         
  

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

ITAL.LANA 
MIRIAM  GUANZTROLI ITALLANA 

1/: Codificación de la Inversión Extranjera 

2/ : Si tiene más accionistas favor anexar las hojas necesarias bajo este formato 

  
AÑO MES | DÍA   

        FECHA DE PRESENTACIÓN | | | | |   

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

POLIGRáFICA C.A. - Resolución: 0231 - 27 / 03 / 02 

NACIONALIDAD 

1: Inversión Extranjera Directa 2: Inversión Subregional 3: Inversión Neutra 4: Inversión de extranjeros calificada como Nacional   

cóD. 

INV 17. 

ACCIONES O APORTACIONES 

VALOR TOTAL 

80 
3,20 

CÉDULA, RUC, O PASAPORTE 

171 
171 

,00 

NOTA: EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 
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TOTAL 

<= 
  

 FJRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

  
   



INFORME DEL GERENTE GENERAL A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE 
LAGUNA DE MANGLARES LANMANGLAR CIA. LTDA. 

Señores socios: 

Luego de revisar la correspondencia, los Libros Sociales, el Balance General y el Estado de Pérdida 
y Ganancia, al igual que la contabilidad de LAGUNA DE MANGLARES LANMANGLAR CIA. 
LTDA. correspondiente al ejercicio económico 2.004, informo a ustedes lo siguiente: 

1. Se ha constatado que durante el ejercicio económico 2.004 se ha dado cumplimiento a las 
normas legales, estatutarias y reglamentarias, al igual que a las resoluciones de la Junta General 
de Socios; 

De la misma forma se ha verificado que la correspondencia y los Libros Sociales de la 
Compañía se conservan de conformidad con las pertinentes disposiciones legales y 
reglamentarias; 

En base al análisis del Balance General de la Compañía y el Estado de Pérdida y Ganancia, 
correspondientes al ejercicio económico 2.004, se verificó que durante el mismo no se ha 
registrado actividad ni movimiento alguno; 

Así mismo, puedo certificar que los procedimientos de control interno establecidos se han 
cumplido; y, 

Se ha dado regular cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor 
por parte de la Compañía y sus socios. 

Al fin del mencionado ejercicio económico podemos decir que aún no se han cumplido las 
aspiraciones propuestas por esta administración. Esperamos que el ejercicio económico siguiente 
tenga resultados positivos para la Compañía. 

Quito D.M., 7 de marzo de 2005, 

> Jn Lo ce 

GIANPIERO CACCIA 
GERENTE GENERAL 
LAGUNA DE MANGLARES 
LANMANGLAR CIA. LTDA. 

 


